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LA GRAN INOCENTADA 
 
Conforme se iba acercando la fecha del 28 de diciembre la incertidumbre se iba apoderando 
de nosotr@s, pensando en la broma que nos tendría preparada la empresa para celebrar 
una efemérides tan señalada. 
 
Pagados los atrasos del convenio, al corriente las horas extras,… la verdad es que parecía 
que había poco margen para sorpresa, salvo si les preguntamos a l@s auxiliares de 
Martorell que han tenido que ingerir a toda prisa las botellas del suculento lote navideño para 
intentar entrar en calor. 
 
Allí les desmontaron la taquilla y les pusieron en medio del vestíbulo, sin cristales de 
protección, para que los propios viajeros tuviesen más a mano el fajo de devoluciones 
express y pudiesen servirse a modo de buffet, y naturalmente sin aseos propios.  
 
De la temperatura, mejor ni hablar, porque como decía el técnico de línea de Renfe, era la 
ideal: 0 grados, ni frío ni calor. Y así, hasta que una trabajadora en busca del café que le 
permitiese utilizar  los lavabos de un bar cercano, tuvo la torpeza de tropezar con una lona 
que a modo de telón oculta la caja fuerte. ¡Eso son medidas de seguridad!, que aprenda la 
CIA. 
 
Tras varios escritos presentados, la Técnica de Prevención de Riesgos Laborales de Renfe  
tuvo que abandonar su cálido despacho para acercarse allí de improviso, según sus propias 
palabras. ¡Menudo humor más fino, si no se ha pasado por ninguna estación desde hace 
siglos!, cualquier visita suya lejos de Sants es siempre improvisada. ¿Alguien la ha visto 
alguna vez? 
 
Y siguiendo con el tema del título del comunicado, algún@ se creyó que la inocentada era la 
radio de última tecnología que recibió con las olivas, sin pilas claro, que se dispara el 
presupuesto. 
 
Pero la inocentada de verdad, la auténtica, la que hace temblar hasta el Guiness de las 
inocentadas, es la de la nómina de diciembre. 
 
Resulta que la empresa ha estado calculando erróneamente las retenciones a la Seguridad 
Social desde el principio y de ahí los 10 € de más que hemos cobrado este mes. 
 
Nos han estado reteniendo el 6,40% (Suma de todos los porcentajes que por diferentes 
conceptos retiene la Seguridad Social) de la totalidad de nuestro salario bruto: 999,92 €, 
cuando en realidad esos porcentajes se calculan sólo sobre el salario, excluyendo los pluses 
de transporte y vestuario. 
 
¿Qué pasará ahora con el resto de deducciones que han sido mal realizadas? ¿Y con el 
festivo del 8 de diciembre? 
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